
BASES Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

OBJETIVOS:

Sótano de la Torre
Académica de la UAS

El evento tiene como finalidad fomentar y reconocer el espíritu empresarial de los estudiantes participantes motivándolos a que 
presenten ideas innovadoras, que se apliquen en la creación de nuevas empresas o en su caso la venta de capital intelectual.

Más información:
MC. Juan Carlos Estrada López 

Centro de Emprendimiento e Incubación de Negocios
Edificio Principal segundo piso (junto a Tutorías)

incubadora@fca.uas.edu.mx
carlos.estrada@fca.uas.edu.mx

Requisitos y mecánica para el registro:
a) Ser estudiantes de la facultad de 2do a 5to 
grado de cualquier licenciatura.
b). Se aceptarán un mínimo de 4 y un máximo 
de 6 participantes.
c).  Llenar registro (disponible en la página de 
la facultad).
d). Enviar en digital: documentación (kardex y 
copia de identificación oficial de cada uno de 
los participantes) al correo
incubadora@fca.uas.edu.mx
e) . Los equipos participantes deberán regis-
trar un proyecto en alguna de las siguientes 
categorías:
 1) Tradicional
 2) Tecnología intermedia
 3) Base tecnológica
 4) proyectos de impacto social
 5) Trayectoria PyMe.
1) Cada equipo participante deberá contar con 
el apoyo de hasta 2 Maestros de la facultad 
que funjan como asesores, y deberán obser-
var en todo momento los lineamientos de la 
convocatoria y de la realización del evento.                        
2) Los alumnos podrán presentar sus proyec-
tos elaborados por ellos con la guía de su 
asesor, de acuerdo a los lineamientos de la 
guía (diseñada para tal fin) escritos a compu-
tadora con buena presentación, en letra Arial 
12, referenciada en formato APA. Los proyec-
tos deberán presentarse en forma digital 
(formato Word y pdf) así como presentación 
en Power Point (máximo 15 diapositivas) enviar 
al correo incubadora@fca.uas.edu.mx
3) El CEIN, proporcionará a los jóvenes partici-
pantes los formatos mencionados, así como 
las asesorías pertinentes para la conforma-
ción de su proyecto e integración de su expe-
diente.
4) El registro cierra el día 18 de marzo de 
2026.

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN:
a) Los proyectos participantes serán evalua-
dos de acuerdo a los siguientes criterios: 
1) Grado de innovación

2) Viabilidad técnica, financiera y comercial 
del proyecto
3) Impacto social
4) Generador de empleos

PRIMERA EVALUACIÓN:
b) La primera evaluación será durante el 
periodo de inscripción con base en las ideas 
innovadoras presentadas en los proyectos 
(modelo de negocio), los evaluadores serán un 
consejo técnico formado por maestros, 
jefaturas de carrera y coordinación de CEIN.
c) La decisión de los evaluadores es inapela-
ble.
d) Los resultados de los seleccionados será el 
23 de marzo de 2026, estos participarán en la 
XIII Expo Emprendedores FCA-2026.

SEGUNDA EVALUACIÓN:
e) La segunda evaluación será en dos etapas, 
la primera será la evaluación de los proyectos 
de manera presencial previo al evento, para lo 
cual los evaluadores designados, evaluarán el 
plan de negocios en formato PDF y la presen-
tación en PPT a disposición de los evaluadores 
designados por el comité. 
f) La evaluación de proyectos se realizará del 
13 al 18 de mayo de 2026. 
g) La decisión de los evaluadores es inapela-
ble.
h) Fecha límite para enviar Plan de Negocios 
(word y pdf), Presentación PowerPoint (ppt.): 
13 de mayo de 2026.
i) La segunda etapa de evaluación será duran-
te el desarrollo de la “XIII Expo Emprendedores 
FCA 2025” el día martes 19 de mayo de 2026  
de manera presencial.
1) Los jueces evaluarán la imagen y/o prototipo 
de proyectos.
2) Cada equipo tendrá 8 minutos y 2 minutos 
de preguntas y respuestas, para presentar su 
proyecto ante los jueces asignados por 
categoría. 
3) Factores a Evaluar
 Plan de Negocios 35%
 Exposición 25%

 Power Point 15%
 Prototipo 25%

GUÍA DE PLAN DE NEGOCIOS
(Categorías tradicional, tecnología intermedia 
y base tecnológica). 
Deberá tener una extensión máxima de 50 
cuartillas incluyendo los anexos y debe 
contemplar las siguientes características. 
Hoja de presentación que contenga el logotipo 
de la institución, nombre de los integrantes, 
de los asesores, del proyecto y el producto a 
evaluar, escritos a computadora con buena 
presentación, en letra Arial 12, referencias en 
formato APA, en tamaño carta. Los proyectos 
deberán presentarse de forma digital por 
correo electrónico (Formato Word y PDF) bajo 
el siguiente:

CONTENIDO
1) Hoja de presentación 
2) Índice 
3) Resumen Ejecutivo (máximo 5 hojas) 
4) Administrativo Organizacional
5) Mercado 
6) Producción o servicio
7) Responsabilidad social
8) Aspectos Legales 
9) Finanzas 
10) Anexos
11) Fuentes bibliográficas, electrónicas y 

hemerográficas.

BASES Y REQUISITOS PARA PROYECTO DE 
EMPRENDIMIENTO SOCIAL
Los participantes en esta categoría deberán 
ajustarse a las bases anteriores, solo 
cambiando los puntos y guía señalados en 
cuanto a participantes y contenido del plan de 
negocios, a continuación.

CONTENIDO DEL PROYECTO DE EMPRENDI-
MIENTO SOCIAL
1) Índice 
2) Resumen o abstrac (máximo 300 palabras) 
3) Presentación del proyecto y del equipo 

4) Descripción del problema que se resolverá 
con el emprendimiento.
5) Solución
6) Usuarios/Beneficiarios
7) Modelo de Negocios
8) Viabilidad y factibilidad 
9) Estudio de Mercado 
10) Aspectos técnicos 
11) Estudio financiero
12) Impacto

RECONOCIMIENTOS:
1) Se reconocerá al primero, segundo y tercer 
lugar, en cada una de las categorías con base 
en los resultados emitidos por el jurado de 
acuerdo con los criterios de evaluación. El 
resultado del jurado será inapelable. En caso 
de empate el jurado tendrá voto de calidad.
2) El primero y segundo lugar de cada 
categoría: Representará a nuestra Facultad 
en la Expo Regional Emprendedora Zona 1 
ANFECA, que se realizará los días (por definir) 
y cuya sede será (por definir)..
3) Se otorgará reconocimiento con un VALOR 
DE 5 CRÉDITOS ACADÉMICOS CIENTÍFICOS 
por su participación en la XIII Expo Emprende-
dora FCA 2026 a todos los participantes, 
alumnos, asesores y evaluadores participan-
tes.

GENERALIDADES Y RECOMENDACIONES: 
Ante cualquier imprevisto en la presente 
convocatoria, la Coordinación se reserva el 
derecho de subsanar en tiempo y forma.

El Consejo Técnico Evaluador, estará 
integrado por reconocidas personalidades 
especialistas en la materia, su fallo será 
inapelable.

NOTA: Para las extensiones de Navolato, 
Costa Rica, Eldorado, Badiraguato, y modali-
dad SUAD Culiacán hacen sus eliminatorias 
con base en las mismas fechas apegándose al 
calendario establecido.

A través del Centro de Emprendimiento e Incubación de Negocios
convocan a la comunidad estudiantil y docente (asesor) a la

1.  Ser el espacio en el cual los Planes de Negocios de los 
estudiantes tengan acceso a evaluación por expertos.
2. Brindar a los estudiantes la oportunidad de alcanzar un 
mejor desarrollo personal, profesional, así como, un espíritu 
de competencia, creatividad, superación, trabajo en equipo 

y participación.
3. Fomentar en los alumnos la actitud empresarial, para que 
puedan convertirse en directivos y ejecutivos de alto nivel, 
desarrollando habilidades gerenciales y directivas.
4. Promover el vínculo entre ideas de negocios y fuentes de 

financiamiento para crear empresas a partir de proyectos 
participantes. Fomentar la propuesta de servicios creativos 
e innovadores con potencial de negocio entre los 
estudiantes de nivel profesional.

 19 de mayo de 2026

FACULTAD DE CONTADURÍA
Y ADMINISTRACIÓN

U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  S I N A L O A


